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El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a través de la Dirección General de 
Transversalización del Enfoque de Género, ha elaborado el documento Conceptos 
fundamentales sobre el enfoque de género para el diseño de políticas públicas, que 
pretende ser un instrumento útil para las y los profesionales y especialistas responsables del 
diseño e implementación de políticas en los sectores, en los gobiernos regionales y en los 
gobiernos locales, quienes en cumplimiento de los mandatos de la Ley de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres (Ley Nº 28983) y el Plan Nacional de Igualdad de 
Género 2012 – 2017 deben incorporar el enfoque de género en sus políticas para con ello 
garantizar que mujeres y hombres gocen de los mismos derechos y oportunidades. 

Integrar el enfoque de género en las políticas públicas permite identi�car y diferenciar las 
necesidades prácticas e intereses de mujeres y hombres, así como promover la transformación 
de las relaciones desiguales entre ambos sexos. Por ello, este documento ofrece  los 
conceptos básicos sobre el enfoque de género al momento de diseñar y plani�car políticas 
públicas de toda índole y con ello aportar en la e�cacia de la gestión pública.

El documento se organiza en tres secciones: el primero explica el concepto de género; el 
segundo aborda el género en el desarrollo; y el tercero reseña las estrategias para aplicar el 
enfoque de género en el Estado.

Si bien este documento está dirigido a autoridades y especialistas de las áreas de 
planeamiento puede ser empleado por todo servidor y servidora del Estado, ya que el enfoque 
de género perfeccionará su formación y fortalecerá su ejercicio profesional.



CO
N

C

El concepto de género

1
CAPÍTULO
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1.1.  El concepto de género 

Género y Sexo
El sexo se refiere a las características biológicas de hombres y mujeres. 

El género, en cambio, alude a los distintos roles, responsabilidades y atributos que se asignan
a  hombres  y  mujeres  en  la  sociedad como producto de una construcción socio cultural 
respecto de su sexo biológico. Es decir, este concepto nos ayuda a entender que lo que creemos
características  naturales  de  hombres  y  mujeres  no  se derivan del sexo de las personas, 
sino que son construidas a través de las relaciones sociales y las imposiciones culturales1. 

El concepto de género es una construcción cultural diferente del concepto de sexo que se 
define como las características biológicas de mujeres y hombres. 

El género se refiere a las conductas aprendidas desde la infancia, a la distribución de atributos
roles y espacios entre mujeres y hombres, todo lo relacionado con los roles, responsabilidades
bilidades y expectativas sociales que se construyen sobre las personas dependiendo si son 
mujeres u hombres. Mientras que el sexo es todo lo relacionado al aparato reproductor, 
fecundación, gestación y parto. 

1

 

 Marta Lamas, 2009:6.

El sexo es la diferencia genética entre macho y hembra. El género es el hecho de sentirse, 
vestirse  y  comportarse  como  hombre  o  mujer,  lo  que  se  logra a través  del proceso de 
socialización de género. 

 Diferencias entre Sexo y Género

SEXO GÉNERO

Características genéticas y fisiológicas con las que 
nacemos mujeres y hombres. 

Construcción social de lo femenino y lo masculino. 

Naturales Se aprende desde la infancia. 

Universales Se adecua al contexto social, político, económico 
y cultural. 

No se modifican. Puede modificarse.

1.2.  Atributos, roles y espacios
Patricia Ruiz Bravo2  describe cómo se asigna a las personas según su sexo determinadas 
características  o  atributos,  roles  de  género  y  los  espacios  donde deben desenvolverse y 
desarrollarse. El género como construcción social se expresa en: 

 Atributos: los atributos son las actitudes, valores y comportamientos de la personalidad. Se 
asume que hombres y mujeres tienen “naturalezas” diferentes y opuestas. Lo femenino se 
asocia a la ternura, la fragilidad, la delicadeza, la emoción, el sacrificio, la abnegación y la 
renuncia; y lo masculino a la acción, agresividad, fuerza, competencia, razón o al egoísmo. 

 Roles de género: los roles de género son las actividades y funciones consideradas socialmente 
apropiadas  para  hombres  o  mujeres.  A  las  mujeres  se  les  asigna el rol de madres y 
amas de casa, y a los varones el de proveedores y jefes del hogar. 

2

 

 En su artículo “Una aproximación al concepto de género”, 2008:11-13.

10

El concepto género es introducido por la academia internacional en la década de los 
cincuenta y se emplea como una categoría analítica mediante la cual se puede comprender 
las características de las relaciones sociales entre hombres y mujeres y las repercusiones que 
esto tiene para el desarrollo de las personas y la sociedad. 

Este concepto implica distinguir claramente el concepto sexo del concepto de género.
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diferenciados para hombres y mujeres. El espacio público se identifica con “lo masculino”, 
es el ámbito de los poderes políticos, económicos, ideológicos, religiosos y son los que 
otorgan poder y status social. Por ello, el espacio público es más valorado socialmente. El 
espacio privado se identifica con “lo femenino”, es el ámbito donde se realizan las labo-
res reproductivas de la sociedad, las actividades domésticas, la crianza, el cuidado físico y 
emocional de los hijos e hijas y de las personas enfermas y ancianas de la familia.

1.3. Proceso de socialización de 
género

El proceso de socialización de mujeres y hombres se desarrolla desde la infancia y a lo largo de 
nuestras vidas. Las personas aprendemos a comportarnos a lo largo de la vida, según lo que 
se espera en los distintos espacios de socialización (familia, comunidad, escuela, centro de 
trabajo, instituciones sociales, organizaciones comunales, políticas y religiosas). De esta manera,
junto a nuestra identidad cultural, social, económica, étnica, vamos construyendo nuestra 
identidad de género, y en este proceso se van reforzando a través de imágenes, lenguaje, 
narraciones, actitudes y emociones, un conjunto de mensajes y mandatos sociales que nos 
van perfilando a hombres y mujeres en lo masculino o femenino; aprendiendo y reforzando 
permanentemente lo que nuestra sociedad y nuestra cultura entienden y aceptan como lo 
propio de ser mujer u hombre (modelos de género). 

La clave de la socialización de mujeres y hombres es la asignación diferencial de actividades y 
roles, dividiendo claramente lo que es propio de los niños y lo que es propio de las niñas. Esta 
manera de educar a hombres y mujeres trae como consecuencia que se piensen, sientan y se 
comporten de manera diferente y se desarrollen en distintos ámbitos de la actividad familiar, 
social, económica y cultural, reforzando la creencia de que sus diferencias son naturales. Cada 
sociedad asigna responsabilidades, capacidades y espacios según el sexo de las personas, 
dándose por hecho que el espacio público y el rol productivo es propio de los hombres, y el 
espacio privado y el rol reproductivo es propio de las mujeres. 

12

Todo lo que se considera masculino se vincula a la esfera pública y al poder (activo, 
dominante, fuerte, arriesgado, seguro y decidido) y lo femenino, al mundo doméstico y al 
cuidado de los otros (dulzura, comprensión, sensibilidad, paciencia, obediencia y sumisión). 
De esta forma, el género es parte de un sistema clasi�catorio que divide a los seres humanos, 
según sus características sexuales, en masculino y femenino.



3 Rubin, Gayle. El trá�co de mujeres: notas sobre la "economía política" del sexo. En: Nueva Antropología, vol. VIII, núm. 30, noviembre, 
1986, p. 97.
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masculinos  o  femeninos,  establece  sanciones  sociales  para  quienes  no  cumplen  con el 
“deber ser” masculino o femenino, sanciones que se expresan en actos de discriminación y 
violencia. 

Estereotipos de género

Ejemplos de estereotipos de género: 

• Considerar que las mujeres tienen más habilidad para los trabajos domésticos y cuidar 
niños por el solo hecho de que son capaces biológicamente de ser madres. Ello se relaciona
a la feminización de algunas profesiones o actividades como educación inicial, trabajo 
doméstico remunerado. 

• Considerar que los hombres tienen más habilidad para asumir cargos de decisión y poder 
político porque se considera que son más racionales, objetivos y de personalidad fuerte. 

1.4.  El sistema sexo-genero

En la mayoría de las sociedades el sistema sexo-género ha desarrollado relaciones de
desigualdad, exclusión y discriminación en contra de las mujeres en las distintas esferas de la vida 
humana, pública y privada, convirtiendo las relaciones de género en relaciones de poder y 
subordinación. Esta situación se ha traducido en menores oportunidades, acceso y control a 
los recursos de la sociedad por parte de las mujeres, y una menor valoración de las actividades 
consideradas “femeninas”. 

Este sistema está atravesado y definido por el poder como valor, que define las relaciones 
sociales entre mujeres y hombres. Los estudios han comprobado que no hay ninguna cultura 
donde las mujeres tengan más ventajas sociales y políticas que los hombres. Sin embargo, el 
grado de subordinación de las mujeres varía según la cultura y la época. 

14

Los estereotipos de género surgen sobre la base de lo que se asume y espera que sea lo 
masculino y lo femenino. Es decir, son ideas preconcebidas que relacionan a las personas con 
modelos determinados que no corresponden necesariamente a la realidad y variedad de 
formas de ser y sentir de las personas.

Asumir la feminidad y la masculinidad como ideas �jas produce desigualdades sociales, 
jerárquicas y naturalizadas en perjuicio de las mujeres, debido a que la cultura otorga mayor 
valor a lo masculino que a lo femenino. 

Se denomina sistema sexo-género al sistema especí�co de organización de las sociedades en 
el que las relaciones de género de�nen, no solamente la relación entre hombres y mujeres, 
sino también al sistema social, describiéndolo como “...el conjunto de disposiciones por el 
que una sociedad transforma la sexualidad biológica en productos de la actividad humana, y 
en el cual se satisfacen esas necesidades humanas transformadas” .3



Este sistema se puede diferenciar en tres planos:
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Plano sociocultural: se refiere al sistema de organización social, 
que se apoya en un conjunto de creencias y valores que legitiman 
esta estructura social que otorga mayor poder y privilegios a los 
hombres. Es el sistema de género.

Plano relacional: se refiere a las características de la relación entre 
hombres y mujeres, que se sustentan en los discursos, prácticas y 
roles de género4. Son las relaciones de género.

Plano individual: se refiere a la identidad y actitudes personales 
y se sustenta en el nivel simbólico, las expectativas, intereses,
fantasías y creencias de la propia persona. Es la identidad de género.

1.4.1.  Plano sociocultural: el sistema de género 

La división sexual del trabajo en la sociedad:  
esferas productivas y reproductivas 
En la mayoría de las sociedades al hombre se le asigna el rol de proveedor de la familia y a 
las mujeres la responsabilidad del hogar y la crianza de los hijos e hijas. Esta división sexual 
del trabajo asigna funciones diferentes a mujeres y hombres de acuerdo a las capacidades y 
habilidades que se les atribuye en cada cultura y época. 

Los cambios sociales ocurridos han permitido que más mujeres participen en el mercado 
laboral motivadas ya no por las necesidades económicas, sino por su desarrollo personal y 
profesional, independencia, prestigio, sumado a los aspectos positivos que conlleva participar
en el mercado laboral. 

4  RUIZ BRAVO, Patricia. Una aproximación al concepto de género, p 1-13. Ver también: VILLANUEVA Flores, Rocío. Derecho a la 
salud, perspectiva de género y multiculturalismo. Lima: Palestra, 2009.

Las mujeres enfrentan su vida laboral en tensión y conflicto constante con sus responsabili-
dades ligadas a la maternidad y el cuidado de la familia, llenándolas de culpas y malestares. 
A esto se suma la casi inexistencia de cambios en cuanto a las responsabilidades domésticas  
compartidas entre hombre y mujer, así como los cuestionamientos a la masculinidad tradicio-
nal, caracterizada por el rechazo de los hombres a realizar actividades domésticas o funciones 
consideradas femeninas, por un temor a su propia feminización. 

El trabajo doméstico no remunerado

La cantidad de horas que las mujeres dedican a cuidar a otras personas es motivo de estudios 
para definir en toda su magnitud la noción de “cuidados”. Este concepto incluye no solo 
ayudar a una persona dependiente en su desarrollo y vida cotidiana, sino hacerse cargo de 
manera integral de todos los aspectos que estas responsabilidades implican: materiales, afec-
tivos y emocionales. 

El tiempo de las mujeres raras veces se ha considerado o contabilizado; sin embargo, tam-
bién tiene un costo y este hecho debe ser tenido en cuenta para alcanzar políticas eficaces y 
eficientes. Volio Monge (2008:112) remarca que la planificación “Reconoce que el tiempo de 
las mujeres tiene un costo de oportunidad y planifica tomando en cuenta sus actividades y 
responsabilidades en el ámbito doméstico”. 

La ciudadanía de las mujeres tiene que ver con el reconocimiento de la importancia de los 
cuidados y las responsabilidades domésticas para la sociedad, convirtiéndolo de un problema 
privado en un problema de la sociedad, relacionado a los derechos humanos, los deberes y 
responsabilidades del Estado y la sociedad. 

1

2

3

16

El sistema sexo-género ha creado espacios excluyentes y una valoración simbólica distinta del 
trabajo realizado por hombres y mujeres. El trabajo doméstico no remunerado es el mejor 
ejemplo, no solo porque es una actividad que no implica retribución economica, sino por la 
invisibilización de su aporte a la reproducción social y a la economía del país. Desde el enfo-
que tradicional de la economía, el hogar ha sido entendido como unidad de consumo y no 
productor de insumos o recursos.



19

CO
N

CE
PT

O
S 

FU
N

D
A

M
EN

TA
LE

S 
SO

BR
E 

EL
 E

N
FO

Q
U

E 
D

E 
G

ÉN
ER

O
 P

A
RA

 A
BO

RD
A

R 
PO

LÍ
TI

CA
S 

PÚ
BL

IC
A

SEn nuestro país, la Primera Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) se realizó en el 2010, 
y señaló que: 

“… al trabajo doméstico no remunerado, los hombres destinan solo 15 horas con 53 minutos 
en promedio semanal, mientras que las mujeres dedican 39 horas con 28 minutos a esta misma 
actividad”5. Dicha encuesta demostró que las mujeres se dedican en mayor proporción que los 
hombres a las tareas domésticas no remuneradas, así como al cuidado de los niños y niñas, 
personas enfermas y personas mayores.

El cuidado humano no debería concebirse como algo “femenino”, sino como una obligación 
humana esencial. Es por ello que en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina 
y el Caribe del 2007 en Quito, los Estados definieron la necesidad de incorporar las demandas 
de cuidado en el ámbito de las políticas públicas y la responsabilidad del Estado al respecto. 

En este sentido, no se trata solo de abordar el problema de conciliación de las mujeres entre el 
trabajo productivo y reproductivo, incrementando los servicios reproductivos, sino de ver cómo 
reconocemos el cuidado, como un derecho y una obligación, que incluya a todos los miembros 
de la sociedad, la familia, el Estado y el mercado. 

Solo en la medida en que la reproducción social ingrese a la agenda como un problema público 
que requiere un tratamiento universal bajo un marco de derechos, será un camino posible para 
establecer un verdadero vínculo entre el género y las políticas públicas”6. 

En relación con esta distinta valoración de “lo femenino” y “lo masculino”, Judith Astelarra 
manifiesta que “El mundo público no podría existir sin el mundo privado. El trabajo doméstico 
realizado por las mujeres produce la infraestructura material para que se pueda realizar cual-
quier actividad social, pública o privada. El aporte de la familia y en especial de las mujeres va 
más allá: son las encargadas de recomponer las relaciones sociales fragmentadas en el mundo 
público”7. Finalmente, “el trabajo en el ámbito doméstico, incluido el cuidado de personas, 
también puede ser desempeñado por hombres, pues solo requieren de aptitudes que todos los 
seres, independientemente de su género, poseen y pueden desarrollar”8. 

5  MIMDES. Brechas de Género en el Uso del Tiempo. Lima: MIMDES, 2011.
6  Pautassi, 2008:23.
7  Astelarra, 2004:10.
8  Ibídem, p. 11

1.4.2. Plano relacional9: las relaciones de género 

Desde el análisis de género se debe prestar especial atención a las relaciones entre hombres, 
pues  es  aquí  en  donde nacen  y  se desarrollan las conductas violentas y se reprime todo
potencial de sensibilidad, temor, afectividad. Desde el punto de vista de las mujeres, el género 
tiene que ver con una desigualdad en el dominio del poder y establece lo que está prohibido 
o permitido, y para quiénes lo está.

El problema es que las diferencias sexuales se convierten en desigualdades sociales, en un 
contexto de relaciones jerárquicas y asimétricas de poder, caracterizadas por una lógica de 
control y dominación del hombre sobre la mujer. Esta lógica opera bajo ciertas condiciones 
socio-históricas del sistema de género que mantienen, reproducen y legitiman las diferencias 
de poder. 

Algunos ejemplos de relaciones de género como relaciones de poder que subordinan a las 
mujeres:

• Algunas mujeres en el ámbito doméstico no tienen acceso a los recursos económicos y son 
víctimas de violencia por parte de sus parejas.

• Algunas mujeres pueden no tener control sobre los métodos anticonceptivos o el número 
y momento en que quieren tener hijos/as.

9 RUIZ BRAVO, Patricia. Una aproximación al concepto de género, p 1-13. Ver también: VILLANUEVA Flores, Rocío. 
Derecho a la salud, perspectiva de género y multiculturalismo. Lima: Palestra, 2009.

18

El género al analizar las relaciones sociales puede aplicarse a todo ámbito social. Por otro lado, 
las relaciones de género pueden ser relaciones intergénero (mujer – hombre) e intragénero 
(hombre-hombre, mujer-mujer).

El concepto de género nos permite observar las relaciones asimétricas de poder entre 
hombres y mujeres presentes en todas las sociedades. Al ejercer poder, los hombres 
subordinan a las mujeres y las excluyen, lo cual ha traído como consecuencia desigualdad en 
el manejo, acceso, uso y control de los recursos y violencia hacia la mujer.
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S¿Por qué se subvalora lo femenino a lo masculino? 
Si bien las diferencias físicas, biológicas y anatómicas entre hombres y mujeres existen y son 
naturales, no tendrían por qué generar desigualdades, jerarquías y discriminaciones entre los 
seres humanos. Sin embargo, prácticamente en todas las sociedades y realidades culturales 
las mujeres ocupan un lugar secundario y son subvaloradas con relación a los hombres.

La desvalorización social de las mujeres, a quienes se les otorga un status de segunda clase, 
es decir, de subordinación frente a los hombres, se explica porque las mujeres históricamente 
han sido consideradas más próximas a la naturaleza y los hombres más próximos a la cultura, 
siendo la cultura más valorizada que la naturaleza. Se considera a la naturaleza de un orden 
de existencia inferior a la cultura, pues esta tiene la capacidad de transformarla. 

Este supuesto mayor acercamiento a la naturaleza las vincula al cuidado de la vida de la 
especie (crianza y cuidado del hogar), en tanto se considera que la estructura de la psiquis 
de la mujer está más adecuada para las funciones maternales y el proceso de socialización, 
en un ámbito intrafamiliar, todo lo cual también se considera natural en las mujeres. Por 
el contrario, los hombres desarrollan capacidades para las relaciones interfamiliares, en 
espacios de actuación públicos como la religión, la política, etc., con un tipo de intereses 
considerados superiores, integradores y universalizantes.

1.4.3. Plano individual: identidad de género

La identidad de género es la conciencia interna que cada persona tiene de sí, de quién es. 
Incluye las creencias que se aprenden, los valores atribuidos a cada género y la valoración que 
cada persona hace hacia su propio género. 

• La violencia contra la mujer en el ámbito doméstico es otro ejemplo de ejercicio de poder 
del hombre frente al a mujer, en un contexto en que se subordina y subvalora lo femenino 
frente a lo masculino. La violencia puede ser física o psicológica, o una combinación de 
ambas. Y suele ser ejercida por la pareja o, en algunos casos, hasta por los hijos, herma-
nos, etc. que asumen el rol de jefes de hogar. 

Las relaciones de género se caracterizan por ser:

- Relaciones de poder y control (dominación)

- Relaciones jerárquicas (subordinación) 

- Relaciones asimétricas (subvaloración) 

¿Por qué las diferencias biológicas se  
convierten en desigualdades sociales?
Las diferencias entre las personas existen a nivel físico, psicológico, social, cultural, econó-
mico, etc. El problema es cuando las diferencias entre las personas se entienden como des-
igualdades.

Cuando se considera a unas personas superiores a otras y por ello merecedoras de especiales 
privilegios en comparación de otras personas, surge la desigualdad y la discriminación a otras 
personas.

Rechazar y denunciar la desigualdad entre mujeres y hombres no es negar ni remarcar las 
diferencias, sino buscar la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres en 
todos los aspectos de la vida. 

Es decir: Diferencia no es sinónimos de Desigualdad. Todos y todas somos diferentes en he-
chos (físico, psíquico, económico, cultural, social, raza, etc.), pero iguales en derechos.

20

La identidad de género hace referencia a los valores, comportamientos y cualidades que una 
cultura asocia o considera apropiados para hombres y mujeres. Desde esa lógica, la identidad 
masculina está marcada por la acción, fuerza, autosu�ciencia, competitividad, agresividad, 
racionalidad y violencia. Mientras que la identidad femenina se asocia a la fragilidad, 
dependencia, pasividad, emociones, compasión y entrega.



23

CO
N

CE
PT

O
S 

FU
N

D
A

M
EN

TA
LE

S 
SO

BR
E 

EL
 E

N
FO

Q
U

E 
D

E 
G

ÉN
ER

O
 P

A
RA

 A
BO

RD
A

R 
PO

LÍ
TI

CA
S 

PÚ
BL

IC
A

SEl cuadro a continuación muestra de manera comparativa la asignación de los distintos va-
lores y actitudes propias de cualquier ser humano, asignados de manera contrapuesta a las 
personas por el solo hecho de ser hombre o ser mujer: 

MASCULINO FEMENINO

Racional Emotiva

Firme Flexible/inconstante

Competitivo Cooperativa

Pertinaz Conformista

Orientado a la dominación Orientada a la relación

Calculador Explícita

Prudente Instintiva

Físico Verbal

Agresivo Pasiva

Impasible Tolerante

Fuente: RODRÍGUEZ, Irene. “Sobre el término género”. En: CARBALLO DE LA RIVA, Martha. Género y desarrollo. El camino hacia la equi-
dad. Madrid: Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación, 2006, p. 46.

Es decir, la identidad de género no se construye aislada de otras categorías sociales como 
raza, etnia, clase socioeconómica, edad, orientación sexual, nivel educativo. Esto significa 
que la sociedad no construye a mujeres idénticamente subordinadas u hombres con privilegios

-

iguales. Cada persona pertenece a un grupo social diferente que representa de maneras 
diferentes la subordinación de género. Según esto se desarrolló el concepto de interseccio
nalidad de género, que revisaremos en detalle más adelante.

No podemos hablar de “la mujer” ni “del hombre” como seres universales, pues ni hombres 
ni mujeres son grupos homogéneos, ya que están conformados por diversas identidades que 
conforman sus personalidades y percepciones de sí mismos/as y del mundo.

Ejemplos:

• Una mujer de clase alta, edad reproductiva, adinerada, sin discapacidades, blanca, no 
estará en la misma condición de subordinación de género que una mujer pobre, adulta 
mayor, con discapacidad, lesbiana y negra. Un hombre joven, de clase alta, con estudios 
superiores vive de distinta manera el género que un hombre joven, pobre y gay.

• Una mujer o un hombre de la Amazonía se comporta, tiene roles y espacios de actuación 
diferentes a una mujer o un hombre de los Andes o de la Costa. Situación diferente vive 
una mujer de 30 años de Lima, a una mujer de 75 años de una etnia ashaninka, y es
distinta la situación de una mujer, adulta mayor, pobre, analfabeta, que una mujer de clase 
alta, con educación superior.

• La vivencia en términos de género de una mujer adulta mayor afrodescendiente y pobre 
será muy diferente a lo que vive una mujer joven blanca con estudios superiores en el
contexto de un país con graves casos de discriminación racial y de clase. 

Identidad de Género

- Es la conciencia interna que cada persona tiene de sí mismo/a, de quién es.

- Se construye a través del proceso de socialización desde la infancia. 

- Incluye las creencias que se aprenden, los valores atribuidos a cada género y la 
valoración que cada persona hace hacia su propio género. 

- Es clave para organizar las relaciones consigo mismo/a pero también con los otros/as.

- Implica la relación de la identidad de género con otros tipos de identidades sobre 
la base de la raza, clase, edad, etc. 

22

Este sentimiento de identidad es fundamental para organizar las relaciones consigo mismo/a 
pero también con los/as otros/as. Implica un proceso multidimensional de interrelaciones, 
codeterminaciones e interdependencias que pone en cuestionamiento la identidad como 
categoría absoluta y estática.
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SEl logro del pleno desarrollo humano requiere cuestionar los prejuicios y reivindicar los me-
jores atributos de cada género; rompiendo así con la separación y polaridad de los valores 
que se le atribuyen a ambos. Ya que tanto hombres como mujeres poseen conocimientos, 
capacidades e inteligencias que no dependen de su sexo biológico, sino de las características 
de la personalidad, la historia de vida, las habilidades individuales, la educación y cultura a la 
que pertenecen. 

Las mujeres han demostrado fehacientemente sus capacidades al insertarse poco a poco en 
el mundo laboral, político, económico, lo que significa que no existe una base biológica que 
impida el desarrollo de las mujeres en cualquier área del conocimiento. 

1.5.   Las relaciones de género 
pueden cambiar

Podemos decir que como el género es una construcción cultural y social y no algo innato 
o natural, el sistema sexo-género y las desigualdades que genera entre hombres y mujeres 
puede ser transformado a partir de la intervención del Estado a través de las políticas públi-
cas dirigidas a alcanzar la igualdad de oportunidades y la equidad entre mujeres y hombres. 
Gracias a las políticas públicas del Estado peruano actualmente las mujeres tienen derechos 
y protección de las que antes no gozaban: 
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Las relaciones de género no son estáticas, evolucionan con el tiempo. Al ser las características 
asignadas a los sexos y aprendidas a través de la cultura pueden ser modi�cadas y de hecho 
cambian de generación en generación y de un contexto a otro. En su transformación las 
acciones gubernamentales especí�cas juegan un rol trascendente.

Derecho al voto y la oportunidad de ser elegidas representantes 
políticas (Ley Nº 12391 – 5 de setiembre de 1955)

Derechos laborales especí�cos como el periodo de licencia pre y 
post parto (Ley Nº 26644), derecho a la lactancia (Ley Nº 27420 y 
Ley Nº 28731), prevención y sanción al hostigamiento sexual (Ley Nº  
27492 y Reglamento D.S. Nº 101-2003-MIMDES y Ley Nº 29430 
que modi�ca la Ley Nº 27942)

Protección frente a la trata de personas y explotación sexual (Ley  Nº 
28950 y su Reglamento D.S. Nº 007-2008-IN)

Protección frente al feminicidio (Ley Nº 29819 y sus posteriores 
modi�catotias y D.L. Nº 1323)

Protección frente al acoso sexual en espacios públicos (Ley Nº 
30314)

Protección frente a la violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar (Ley Nº 30364)
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2
El enfoque de género

en el desarrollo
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S2.1 ¿Qué se entiende por  
enfoque de género?

Más allá de la categoría género, el enfoque de género representa una herramienta analíti-
ca y metodológica, que posee además una dimensión política en tanto busca la cons-
trucción de relaciones de género equitativas y justas y reconoce otras desigualdades y dis-
criminaciones originadas por la etnia, origen social, orientación sexual, entre otros factores.

El enfoque de género es un modo de entender las relaciones humanas y de mirar el mundo 
y comprenderlo. Por ello, se conoce también como visión de género o mirada de género, 
porque es una forma de analizar la realidad sobre la base de las variables sexo y género y sus 
manifestaciones en los distintos contextos geográficos, culturales, étnicos e históricos. 

El enfoque de género se ha desarrollado como un corpus teórico-conceptual que proviene de 
diversas disciplinas de las ciencias sociales, así como de los debates feministas. Su principal 
contribución es aportar una mirada crítica de las relaciones sociales y de las relaciones que se 
establecen entre mujeres y hombres.

El enfoque de género como  
herramienta de análisis:

 Nos permite cuestionar concepciones tradicionales y absolutos, permitiendo 
visualizar las diferentes masculinidades y feminidades.

 Pone énfasis en la existencia de relaciones de poder entre hombres y mujeres y 
visibiliza los distintos efectos de la construcción social de los géneros.

 Brinda evidencias sobre las relaciones que se establecen entre los géneros como 
desiguales y de subordinación.

 Cuestiona el sistema social por el cual la estructura ideológica, económica y 
política permite que se consolide dicha situación. 

 Plantea la necesidad de promover la transformación de los valores sexistas y 
androcéntricos.

 Nos permite conocer en detalle la situación de las mujeres y de los hombres en 
su diversidad étnica, generacional, económica, en tanto la situación de sub-
valoración y discriminación pueden ser múltiples dependiendo de las tantas 
identidades a las que pertenecemos.

 El análisis de género no pretende sustituir la supuesta centralidad masculina 
por la femenina, sino poner en primer plano las relaciones de poder entre hom-
bres y mujeres y visibilizar los distintos efectos de la construcción social de los 
géneros.
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Permite identi�car cómo el sujeto masculino ha sido considerado el paradigma 
de la humanidad, así también explicar cómo se presenta la subordinación y la 
subvaloración de las mujeres, para plantear nuevas formas de construir las 
relaciones entre ambos géneros, más igualitarias, equitativas y justas.



31

CO
N

CE
PT

O
S 

FU
N

D
A

M
EN

TA
LE

S 
SO

BR
E 

EL
 E

N
FO

Q
U

E 
D

E 
G

ÉN
ER

O
 P

A
RA

 A
BO

RD
A

R 
PO

LÍ
TI

CA
S 

PÚ
BL

IC
A

SEl enfoque de género como perspectiva de 
cambio:
El enfoque de género nos brinda una perspectiva de profundo cambio cultural de las relacio-
nes asimétricas de poder entre los sexos, que influye en la formulación de políticas públicas 
sensibles a la equidad de género e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así 
como en la percepción del desarrollo social.

Implica cuestionarse también si el espacio privado se ha modificado de alguna manera para 
acoger a las mujeres que asumen tareas en el espacio público, y para acoger también a los 
hombres que se supone deben ir asumiendo roles protagónicos también en el espacio priva-
do (cuidado y crianza de la familia). 

Ejemplo: 

• Si bien las mujeres se han ido insertando poco a poco a espacios de concertación y toma 
de decisiones colectivas, desde el enfoque de género es necesario preguntar en qué con-
diciones participan las mujeres y si se han reestructurado los principios de estos espacios 
para adecuarse a sus nuevas integrantes y viceversa.

• Un verdadero cambio se daría no solo por el aumento numérico de las mujeres en el es-
pacio público, sino en la participación de las mujeres en cargos de toma de decisiones y 
en instancias de poder. 

2.2 ¿Por qué incorporar  
el enfoque de género en el 
desarrollo humano?

El concepto de desarrollo ha ido evolucionando con el tiempo hasta ubicar en el centro de 
sus objetivos a las personas: nos referimos al enfoque de desarrollo humano. El enfoque 
de desarrollo humano postula que el desarrollo no puede reducirse solo a los aspectos econó-
micos y productivos, sino que incluye el desarrollo de las capacidades humanas ejercidas de 
manera plena en diferentes esferas de la vida: económica, social, cultural o política, por todas 
las personas sin distinción. 

El enfoque de desarrollo enfatiza la importancia de la persona como fin, no como medio o 
simple beneficiario/a. Siguiendo sus aportes, Amartya Sen considera que los seres humanos 
no somos seres pasivos en el desarrollo, sino agentes del mismo y que contamos con capa-
cidades para elegir entre diferentes formas de vivir y trabajar hacia nuestros objetivos. Al 
respecto aporta también Naussbaum, quien propuso una lista de capacidades mínimas para 
asegurar la libertad de la persona: vida, salud física, integridad física, sentidos, imaginación, 
pensamiento, sentimientos, razón práctica, pertenencia, medio ambiente, juego, control me-
dio ambiente político y material10. 

La incorporación del enfoque de género en el desarrollo pone énfasis en la igualdad de género 
como una aspiración humana. Parte del hecho de que el género se entiende como una cons-
trucción cultural, por ende, con posibilidad de cambiar y revertir las desigualdades. Implica 
el cuestionamiento de las relaciones e instituciones arraigadas históricamente, junto con el 
cuestionamiento a sentimientos y tradiciones identitarias y plantea una nueva comprensión 
del poder, menos en términos de dominio y opresión y más en términos de empoderamiento 
y capacidad de influir en el entorno. 

10     Informe Nacional de Desarrollo Humano 2009/2010, pp. 45-48.
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Según el INEI, el ingreso promedio por trabajo de hombres y mujeres presentó 
desigualdades en todos los grupos de edad, siendo la brecha de 622 soles a 
favor de los hombres. Los hombres reciben 1,279 soles en promedio, mientras 
que las mujeres solo 1,901 soles el ingreso promedio de los  hombres   .

El Programa Nacional de Movilización por el Analfabetismo – PRONAMA 
redujo la tasa de analfabetismo nacional en 6.49% al año 2010   . Pero la 
mujer rural sigue siendo el grupo poblacional analfabeto más grande del país, 
sobre todo en las zonas rurales, donde las mujeres analfabetas cuya lengua 
materna es la nativa alcanza el 37.4% y los hombres el 9.7%   .
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SDe esta forma se producen mejores resultados porque beneficia al conjunto de la sociedad, 
no solo por mejorar las condiciones de vida de más de la mitad de la población mundial, es 
decir, las mujeres, sino también al ayudar a los hombres a identificar los patrones sociales de 
género, que en muchas ocasiones también son producto de la presión social.

Las desigualdades en el acceso a recursos, espacios y oportunidades producen grandes dife-
rencias en el acceso y control de los recursos de la sociedad entre mujeres y hombres. Son las 
llamadas brechas de género, y su reducción es uno de los motivos principales de la incorpo-
ración del enfoque de género en las políticas públicas. 

Las brechas de género expresan las diferencias en oportunidades, acceso, control y uso de 
los recursos, entre mujeres y hombres, debido a prácticas discriminatorias, sean individuales, 
sociales o institucionales. 

 La Encuesta Nacional de Uso del Tiempo en el Perú (2010) informa que las mu-
jeres dedican 39 horas con 28 minutos al trabajo doméstico no remunerado, 
mientras que los hombres destinan casi la mitad de este tiempo, solo 15 horas 
con 53 minutos en promedio semanal   . 

 



 

11

11

 MIMDES. Brechas de Género en el Uso del Tiempo. Lima: MIMDES, 2011.
12

12

 INEI. Encuesta Nacional de Hogares. ENAHO 2014.
13

14

13

 IPSOS Apoyo, Opinión y Mercado. Medición de la Tasa de Analfabetismo. Encuestadora independiente debido a la inconsistencia entre 
los datos obtenidos por el Censo 2007 (7.1%) y los datos de la ENAHO 2007 (10.5%).

 

 



2.3. ¿Cuál es la diferencia entre 
planificar sin enfoque  
de género y planificar con 
enfoque de género? 

A continuación, para el caso de la planificación con enfoque de género, presentamos algunas 
reflexiones y consideraciones fundamentales a tener en cuenta al momento de diseñar e im-
plementar políticas, programas y proyectos desde el Estado.

14 INEI. Brechas de Género 2015.
15

15

 INEI. ENDES 2016.
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En el proceso electoral 2016, 36 mujeres (26.92%) han sido elegidas congre-
sistas de la República. En las elecciones regionales y locales 2014, de las 25 
regiones sólo una eligió a una mujer como gobernadora regional (Arequipa); 6 
alcaldesas provinciales (33.06%); 48 alcaldesas distritales (2.9%). En cuanto a 
cargos de decisión en la administración pública, tenemos el xx% de los pues-
tos en la toma de decisiones.

El 68.2% de mujeres alguna vez unidas manifestaron haber sufrido algún tipo 
de violencia (psicológica, física y sexual) por parte de sus esposos o com-
pañeros   .
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SPlanificación del desarrollo  
sin enfoque de género
No siempre se puede decir que un proyecto o programa que tiene una alta participación 
femenina ha incorporado consideraciones para la equidad de género, ya que puede estar re-
forzando, sin desearlo, estereotipos sexistas y manteniendo las desigualdades entre hombres 
y mujeres. 

La planificación sin enfoque de género, al omitir los aspectos derivados de la división sexual 
del trabajo y lo que supone en cuanto al uso del tiempo y oportunidades para las mujeres, re-
duce su impacto social, económico y político y no contribuye al desarrollo y empoderamiento 
de las mujeres. 

Este tipo de planificación no tiene en cuenta que la vida de las mujeres puede discurrir du-
rante el día entre múltiples actividades, sean productivas o reproductivas, lo cual implica un 
uso especial de su tiempo. Muchas veces las mujeres tienen que elegir entre participar en 
actividades para un proyecto determinado y sus tareas domésticas. 

Ejemplo:

• Si un proyecto plantea actividades en el horario de actividades domésticas de las mujeres, 
estas podrían preferir realizar sus actividades domésticas, por lo que perderían la oportu-
nidad para participar en las actividades convocadas.

Es un error diseñar políticas públicas bajo el rótulo de políticas de género cuando se tratan 
realmente de políticas dirigidas a mujeres que mantienen las estructuras y relaciones entre 
los géneros sin ningún cambio. Las políticas, programas y proyectos de desarrollo fracasan 
cuando suponen iguales condiciones de vida y oportunidades para hombres y mujeres y no 
tienen en cuenta las particulares condiciones de vida de las mujeres.

Esto se ve reforzado con la existencia de una jerarquía en los programas o proyectos, entre 
aquellos considerados vinculados a la eficiencia económica (agricultura, industria, comercio, 

infraestructura, etc.) y como acciones que generan riqueza y por lo tanto mayor prestigio, y 
los programas o proyectos llamados de “bienestar” (salud, planificación familiar, educación, 
guarderías, etc.) que no se consideran asociados a la eficiencia económica, que no generan 
riqueza, ni prestigio. 

Planificación del desarrollo  
con enfoque de género
La planificación de desarrollo con enfoque de género parte de considerar que hombres 
y mujeres ocupan posiciones distintas en la sociedad, teniendo las mujeres una posición de 
subordinación frente a los hombres, y por ello viven de manera diferente los mismos proble-
mas. Busca no solo mejorar la condición económica de las mujeres, sino que toma en cuenta 
la situación de subordinación con relación a los hombres en sus vidas, dentro de sus familias 
o comunidades por el solo hecho de ser mujeres. El objetivo es la superación de la desigual 
valoración y desigual poder entre los géneros. 

Las políticas con enfoque de género no se refieren exclusivamente a las mujeres, porque el 
sistema de género es un sistema relacional que involucra también a los hombres. En el caso 
de los hombres, una política de género sería aquella que se aplica para transformar el ejercicio 
una masculinidad caracterizada por la exaltación de la violencia.

Planificación con Enfoque de Género

- Impulsa la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en la sociedad.

- Considera la realidad como múltiple y diversa, las relaciones de poder entre hom-
bres y mujeres y los múltiples roles de las mujeres en la sociedad. 

- Reconoce que las mujeres no constituyen un grupo homogéneo, sino que tienen 
diferencias de clase, raza, edad, preferencia sexual, etc. 
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- Reconoce las desigualdades de género y atiende no solo las necesidades prácti-
cas, sino también las necesidades estratégicas de las mujeres.

- Impulsa las responsabilidades compartidas en la vida doméstica.

- Propicia la participación de hombres y de mujeres en el diseño e implementación 
de proyectos o programas.

- Aplica un enfoque multisectorial en las estrategias que se implementan.

2.4  Herramientas para planificar  
con enfoque de género

La planificación para el desarrollo con enfoque de género cuenta con un conjunto de con-
ceptos y herramientas que ayudan a verificar en qué medida las intervenciones del desarrollo 
aseguran la igualdad en el acceso a los servicios, los recursos, la información y los niveles de 
participación de mujeres y hombres sin distinción16. 

Desde la planificación se cuenta con conceptos básicos para el diseño de políticas como los 
siguientes: necesidades prácticas, intereses estratégicos, condición y posición de las mujeres 
en la sociedad, que, como veremos a continuación, se encuentran estrechamente vinculados 
y mediante su uso se pueden mejorar sustancialmente el impacto y la eficiencia y eficacia de 
las políticas públicas. 

Cuando las intervenciones responden a las carencias materiales de las personas, están enfo-
cadas en las necesidades prácticas; cuando buscan subvertir las inequidades en la ubicación 
y valoración de las personas en la sociedad, están enfocadas en las necesidades estratégicas.

16  Los conceptos descritos a continuación fueron desarrollados progresivamente por las investigadoras Maxine Molyneux (1985) Caroli-
ne Moser (1989) y Kate Young (1988).

Necesidades prácticas de género
Uno de los conceptos relacionados a la división sexual del trabajo y las tareas y responsabilida-
des de hombres y mujeres que de ella se derivan es el de necesidades prácticas de género.

En el caso de las mujeres, se formula a partir de las condiciones de vida de las mujeres y su ubi-
cación en la división sexual del trabajo, por lo tanto, se refieren a las necesidades que se deri-
van de las tareas que les son asignadas socialmente y que están relacionadas a las demandas 
en torno a la vivienda, servicios, alimentación, educación, etc.; como el cuidado y educación 
de los hijos e hijas, mantenimiento de la casa, cuidado de personas ancianas y enfermas, asis-
tencia a redes comunitarias de apoyo a la familia. Implicaría también la provisión de vivienda, 
servicios básicos y alimentación para la familia e ingresos para el sostenimiento del hogar. 

Ejemplos:

• Los cursos de capacitaciones sobre diversas habilidades para el manejo y cuidado del hogar 
o costura, actividades que las mujeres deberían conocer por su rol reproductivo, es decir, 
no apela a un cambio en la división sexual del trabajo. 

• En el caso de los hombres, según la división sexual del trabajo en la sociedad, las nece-
sidades prácticas se refieren a todo lo vinculado a su rol de proveedor, es decir, insumos, 
trabajo, equipos, ingresos.

Intereses estratégicos de género
Los intereses estratégicos de género se vinculan al análisis de las relaciones de dominio/
subordinación entre los géneros y buscan una organización más igualitaria de la sociedad. Se 
derivan de la posición de las mujeres en la sociedad, por lo tanto tienen como fin modificar la 
posición subordinada de las mujeres. 

Están referidos a la participación en los espacios públicos de toma de decisiones, la erradica-
ción de la violencia de género, la corresponsabilidad en la reproducción, la igualdad en los sa-
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de las mujeres. Las necesidades estratégicas varían según el contexto cultural y sociopolítico 
en el que se formulan. 

Las capacitaciones a mujeres en áreas usualmente identificadas como masculinas como cons-
trucción de casas, albañilería o carpintería, pueden considerarse como necesidades estraté-
gicas, pues pueden modificar la tradicional división sexual del trabajo.

Ejemplos: 

• La abolición de la tradicional división sexual del trabajo, el reparto de las responsabilidades 
domésticas y cuidado de los hijos con la pareja, la libertad de decisión sobre la maternidad 
y la erradicación de la violencia y discriminación contra la mujer. 

• En el caso de los hombres, los intereses estratégicos serían mayor participación en las ta-
reas domésticas, cuestionamientos a la masculinidad hegemónica y rechazo a la violencia 
contra la mujer.

• Las normas que permitan a las mujeres acceder a la propiedad de tierras o casas permitiría 
proteger a la mujer y sus hijos de posibles situaciones de violencia o inestables, en que la 
pareja tiene el control económico y de la vivienda y puede decidir sobre ellas.

• La implementación de guarderías en los trabajos de los padres permite responder a ne-
cesidades practicas e intereses estratégicos de género, pues se está cuidando a la niña o 
niño, pero incorporando al padre en la responsabilidad de su cuidado; así se alivia la carga 
domestica de la mujer.

• 

Condición 
La condición es el estado material de las mujeres en cuanto a la pobreza, falta de educación, 
excesiva carga de trabajo, falta de acceso a tecnología moderna, etc. El énfasis en la plani-
ficación de la condición de la mujer ha producido una tendencia a priorizar sus necesidades 
prácticas, y por lo tanto han dispuesto, por ejemplo, mayor acceso al crédito, capacitaciones 
especiales, mejor tecnología doméstica. Pero no implica un cambio en la posición de las mu-
jeres: se pone énfasis en las necesidades de las mujeres como madres, pero no como mujeres.

Ejemplo: 

• Las mujeres a nivel mundial presentan mayores grados de pobreza, menor nivel educati-
vo, más carga laboral (remunerada y no remunerada), más tipos de violencia a compara-
ción de los hombres.

Posición
La posición es la ubicación social que las mujeres ocupan en la sociedad y la valoración so-
cial que se le otorga a los atributos, roles y espacios identificados como femeninos, que se 
expresa en la actualidad, por ejemplo, en el menor número de mujeres en espacios de toma 
de decisiones políticas a comparación del número de hombres que participan, sea en espacios 
políticos, empresariales o en las propias comunidades.

En el caso de los hombres, su priorización en la estructura del mercado, y por consiguiente la 
entrega de insumos económicos a los hombres ha contribuido a que se ignoren las necesida-
des de las mujeres como productoras y que se incremente su dependencia.

Desde esta perspectiva, lo óptimo sería aplicar una política pública ligada a los intereses estra-
tégicos de las mujeres con el objetivo de modificar su posición actual, y que además responda 
a sus necesidades prácticas. Un proyecto puede estar dirigido a brindar semillas y asesoría 
técnica a mujeres campesinas, pero podría también otorgarles títulos de propiedad sobre la 
tierra y promover su elección en cargos de representación comunal o local. De esta manera, 

38

La implementación de servicios de transportes solo para mujeres responde a una necesi-
dad estratégica de evitar la violación o acoso sexual por parte de los hombres, es decir, 
combatir la violencia contra la mujer, y a la misma vez responder a sus necesidades prác-
ticas de movilización.
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proyecto. 
Podemos hacer esfuerzos para que las acciones y estrategias de desarrollo se dirijan a resol-
ver ambas dimensiones, aquellas relacionadas a las labores domésticas y las relacionadas a la 
posición de las mujeres en la sociedad. No debería significar una contradicción, pues a partir 
de acciones para mejorar la condición de las mujeres es posible avanzar hacia el logro de los 
intereses estratégicos.

Ejemplos: 

• Modificación de leyes referentes a la propiedad, herencia, normas y políticas que permitan 
a las mujeres estudiar profesiones usualmente consideradas masculinas (Ejército, política, 
etc.) y viceversa, que los hombres puedan estudiar aquellas profesiones consideradas fe-
meninas (enfermería, educación inicial y primaria).

• La democratización de la familia, con el reparto de responsabilidades entre hombres y 
mujeres.

• La erradicación definitiva de las formas de violencia y explotación de las mujeres.

• La participación política de las mujeres no solo como aumento numérico de mujeres en 
los partidos políticos, por ejemplo, sino la modificación misma de las prácticas internas en 
los partidos políticos. 

Las políticas públicas relacionadas solo a las necesidades prácticas y a la condición de 
la mujer refuerzan las desigualdades de género en el sentido siguiente:

 La planificación familiar que solo responsabiliza de la reproducción a las mu-
jeres o compulsivas que no permiten a las mujeres elegir el tipo de método que 
desean utilizar.

 Programas de nutrición infantil o salud que disponen responsabilidades exclu-
sivas solo a las madres.

 Programas de inserción laboral que no modifican las estructuras sociales, que 
responsabilizan exclusivamente a las mujeres en las tareas domésticas, y que 
producen la doble jornada laboral.

 Carencia de normas o políticas que reconozcan el valor del trabajo doméstico 
asumido exclusivamente en la mayoría de los casos por mujeres, lo cual se tras-
lada a los derechos minimizados de las trabajadoras del hogar (trabajo domés-
tico remunerado) también realizado exclusivamente por mujeres.
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SEl enfoque de género incorporado a las Políticas Públicas implica desarrollar esfuerzos por 
transformar a fondo los modelos predominantes, corregir los desequilibrios existentes, redu-
cir las brechas de género, tomando en cuenta las diferencias entre los géneros y las causas y 
consecuencias de las desigualdades, legitimadas por las estructuras institucionales y cultura-
les. Requiere de voluntad política, expresada en los objetivos y mecanismos de dicha políti-
cas, por ejemplo, en los discursos oficiales de altas autoridades del Gobierno, reafirmando la 
importancia de superar las prácticas discriminatorias contra la mujer.

Significa iniciar una reforma institucional en todas sus aristas, incluyendo la cultura institucio-
nal misma y sus agentes o actores, los valores y fines que estructuran la relación entre los/las 
individuos/as y la comunidad política, legitimando y reproduciendo ciertos patrones sociales. 
Se trata de un cambio cultural y socio-político profundo, con el propósito final de lograr la 
igualdad de género. 

En este marco general, al diseñar políticas públicas desde las consideraciones del enfoque 
de género, la planificación es una herramienta crucial para una eficiente y eficaz gestión 
pública. La experiencia ha demostrado tajantemente que aquellas políticas que no tienen en 
cuenta las premisas y principios de los enfoques transversales, como el género, de derechos 
humanos, el enfoque intercultural y protección del medio ambiente, entre otros, carecen de 
sostenibilidad y resultan ineficientes e ineficaces y pueden profundizar las desigualdades y 
discriminaciones existentes. 

3.1. Estrategias para incorporar 
el enfoque de género en las 
políticas públicas

Judith Astelarra (2004:7) analizó y agrupó las principales políticas para la igualdad real imple-
mentadas en tres tipos: las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
las acciones afirmativas y la transversalización del enfoque de género. En Perú, entre los 
años 2007 y 2011, se han implementado en mayor o menor grado acciones para alcanzar 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres mediante la aplicación de estas tres 
estrategias obteniendo importantes avances y desafíos a futuro. A continuación presentamos 
una breve descripción de estas estrategias. 

3.1.1. Las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

Las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres representan un avan-
ce sustantivo frente a las anteriores políticas ciegas al género, ya que buscan eliminar las 
desigualdades que impiden la participación de las mujeres en la vida política, económica y 
cultural17 y garantizar la participación de las mujeres en el ámbito público, con las mismas 
oportunidades que los hombres. 

El objetivo es asegurar igual participación de hombres y mujeres en el proceso de toma de 
decisiones, igual acceso y control de mujeres y hombres a las oportunidades, recursos y re-
sultados del desarrollo, reducción de la pobreza para hombres y mujeres y mejoramiento del 
crecimiento económico y desarrollo sostenido en general.

En un inicio, el concepto de igualdad estuvo centrado principalmente en su dimensión jurídi-
ca, las políticas estuvieron dirigidas a la eliminación de las discriminaciones legales. Esta etapa 

17 García Prince, PNUD, 2008:40.
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Sha sido crucial, pues hoy contamos con marcos legales avanzados en esta materia, como por 
ejemplo en la actualidad nuestro país cuenta con la Ley de Igualdad de Oportunidades y el 
Plan de Igualdad de Género 2012-2017.

Las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres garantizan que todas las 
personas tengan las mismas oportunidades. Permiten:

 Lograr más presencia de mujeres en los espacios públicos

 Aumentar el número de mujeres activas económicamente

 Aumentar el número de mujeres en partidos políticos

 Aumentar el número de mujeres en sindicatos

 Aumentar el número de mujeres en puestos de poder político

 Modificar la concepción de la división sexual del trabajo, en especial el rol de 
amas de casa que encasillaba a las mujeres

Sin embargo, la igualdad formal no necesariamente significa en todos los casos una igualdad 
real. La sola modificación de la legalidad no produce automáticamente cambios en la reali-
dad social de las mujeres. Por ejemplo, la igualdad de oportunidades no garantiza que todas 
y todos quienes cursan la educación media logren culminarla. 

El problema radica en el punto de partida entre hombres y mujeres para la participación en el 
mundo público. Este punto de inicio no es de ninguna manera igual debido a las desventajas 
y discriminaciones históricas y culturales que enfrentan las mujeres. La igualdad real solo se 
alcanza si se crean las condiciones previas para que cada persona pueda aprovechar plena-
mente las oportunidades que se le ofrecen y no se encuentre en desventaja. 

Desde esta óptica, se considera a las políticas de igualdad de oportunidades como un punto 
de partida para desarrollar otras medidas a favor de la mujer, que incidan en cambios de ma-

yor impacto, como por ejemplo las políticas de paridad y transversalidad o el nuevo énfasis en 
la conciliación entre la vida familiar y laboral que se viene impulsando en varios países.

Si bien las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres permiten que 
hombres y mujeres tengan iguales oportunidades para desarrollar sus capacidades intelec-
tuales, físicas y emocionales, el acceso y manejo de recursos; debido a las desigualdades 
existentes entre ambos sexos dar un trato igualitario a mujeres y hombres no es suficiente, se 
requiere implementar políticas basadas en el principio de equidad. 

La equidad tiene como propósito lograr la igualdad por encima de las diferencias, para lo 
cual se tiene en cuenta las particulares características y condiciones de los grupos sociales. 
El trato diferenciado es el instrumento que posibilita la equidad y exige a la vez la aplicación 
de acciones que corrijan las desventajas y desigualdades originadas en diferencias, sean estas 
diferencias de género, de edad, de origen étnico o por cualquier otro factor que produzca 
efectos discriminatorios en derechos, beneficios, obligaciones y oportunidades, en hombres y 
mujeres. Por ello, al diseñar políticas públicas para la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres es necesario comprender la diferencia entre los principios de igualdad y de equi-
dad, y porque aún es necesario impulsar acciones afirmativas dirigidas a las mujeres.

Igualdad de género
A partir de este principio surge el concepto de igualdad de género, que parte de la idea de 
que todas y todos tenemos los mismos derechos políticos, económicos, sociales, educativos, 
pero no tenemos las mismas oportunidades, pues estas dependen del contexto social, eco-
nómico, étnico, político y cultural de cada persona. Implica desarrollar una política nueva, no 
para convertir a la mujer en semejante a los hombres, sino para transformar radicalmente las 
relaciones de poder. Por ello, la igualdad de género es un asunto de mujeres y hombres, del 
Estado, la sociedad civil, de los ámbitos públicos y privados. 
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Distinción entre igualdad y equidad

Equidad: Es una meta social de desarrollo humano, que los Estados a través 
de las distintas políticas públicas pueden alcanzar, y se logra a partir de dar 
un trato justo a quienes están en desventaja, para que tengan oportunidad 
de alcanzar sus objetivos en condición de igualdad frente a los demás. Para 
ello es necesario desarrollar estrategias de acuerdo a las características de las 
personas (sexo, género, clase, etnia, edad, religión, etc.) para que ninguna 
persona sea favorecida en perjuicio de otra.

La equidad se concretiza “cuando el trato que se da a las personas está ba-
sado en la consideración justa de las necesidades e intereses impuestos por 
la diferencia, de manera que ese trato justo permita lograr que la igualdad 
de derecho o de jure (la que está en ley, en la norma) se haga real, se exprese 
en los hechos, aun cuando las personas presenten diferencias” . 

A su vez, la equidad de género es la distribución justa de los recursos y del 
poder social según las necesidades específicas tanto de las mujeres, como de 
los hombres.

3.1.2.  Las Políticas de Acción Afirmativa o medidas compensatorias

Las limitaciones señaladas de las políticas de igualdad de oportunidades se intentan corre-
gir desarrollando estrategias complementarias como las acciones positivas, que funcionan 
como mecanismos compensatorios orientados a corregir la desventaja inicial de las mujeres.

Las desventajas por razones de género exigen que las mujeres reciban el trato que pueda 
garantizarles el ejercicio de sus derechos igual al resto. Debido a que el punto de partida 
entre hombres y mujeres para la intervención en el mundo público no es el mismo, para que 
la igualdad sea efectiva se debe garantizar simultáneamente-   la igualdad de acceso y la 
igualdad de trato. 

La igualdad de trato considera las diferencias y desigualdades mediante un trato diferencial, 
equiparando de esta manera las condiciones de partida. 

García Prince18 las define de esta manera: “Tienen como función favorecer la realización de 
acciones o fines considerados como beneficiosos para grupos o sectores que presentan des-
ventajas y/o privaciones permanentes, mediante mecanismos de eliminación y/o corrección de 
las discriminaciones y desigualdades reales”. Es decir, con las acciones afirmativas se busca 
asegurar que todas y todos cuenten efectivamente con los medios, recursos y las mismas 
oportunidades. Constituyen estrategias complementarias a la igualdad de oportunidades. 
 
Por ejemplo, son medidas afirmativas o compensatorias:

• Los programas intensivos de alfabetización dirigidos a las mujeres

• El sistema de cuotas que obligan a las organizaciones políticas a incluir un determinado 
número de mujeres en las listas de candidaturas para las elecciones

• La promoción de líneas de crédito para mujeres

• Los incentivos para fortalecer las micro empresas dirigidas por las mujeres, entre otras 

Permiten eliminar estas desventajas, aseguran que todas y todos cuenten efectivamente con 
los medios, recursos y las mismas oportunidades. Constituyen estrategias complementarias a 
la igualdad de oportunidades. Representan una estrategia indispensable y un paso más allá 
de la igualdad de oportunidades.

Como advierte la experta mexicana Judith Astelarra, no debemos dejar de reconocer que el pro-
blema central se mantiene ya que existe “un segundo problema subsistiendo, la discriminación, 
ya que la incorporación de las mujeres al mundo público no transforma su rol de ama de casa. 
Es la estructura familiar y el papel de las mujeres en ella lo que hace que las mujeres no consigan 
una posición igual que los hombres, ni en el trabajo, ni en la política, ni en la vida social”19. 

18 García Prince, Evangelina. Políticas de igualdad, equidad y gender mainstreaming. ¿De qué estamos hablando? Marco conceptual. San 
Salvador: PNUD, 2008.

19 Astelarra, 2004:13,14.
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El Perú ha dispuesto varias medidas de acción afirmativa temporales como:

• Ley 280494 Ley de partidos políticos, que dispone que en las listas de candidatos para 
cargos de dirección del partido y para elección popular el número de hombres y mujeres 
no puede ser inferior al 30% del total.

• Resolución 4952-2010/JNE dispone la cuota de género en las listas de candidatos al Congreso.

• Ley 28518 Ley sobre modalidades formativas laborales, que dispone un porcentaje mayor 
para capacitaciones a madres de 16 a 24 años con responsabilidades familiares 

3.1.3. La transversalización del enfoque de género (gender mainstreamimg)

La transversalización del enfoque de género surge con la intención de corregir las políticas 
de género basadas exclusivamente en la creación de oficinas nacionales y puntos focales, 
sin involucrar al resto del aparato público, incorporando el enfoque de género en todas las 
dimensiones de la vida social, política, cultural e institucional. 

Este concepto señala que las instituciones no son neutras en género, sino que están “generi-
zadas”, es decir, que cuentan con una concepción explícita o implícita sobre los hombres y las 
mujeres, lo cual determina su funcionamiento y características, así como lo que representan 
en la sociedad. La transversalización del enfoque de género no es un fin en sí mismo, pues el 
objetivo es la igualdad: es una de las estrategias para alcanzarla20.
 
El objetivo es integrar esta perspectiva desde el diseño, implementación, monitoreo y eva-
luación de políticas y programas y en todas las esferas y niveles de cualquier acción planifi-
cada21. Se trata de integrar las consideraciones de género en todos los niveles de la gestión 
institucional, en la planificación, normas y procedimientos, procesos, cultura organizacional, 
política laboral y presupuesto. 

20 García Prince, 2008:59
21 “Elementos para la transversalización de la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas”. PNUD, 2000.

Es considerada en la actualidad como una de las estrategias de mayor alcance destinada a 
incluir el enfoque de género, debido a su efecto articulador, lo que permite alcanzar mayores 
resultados e impactos de las políticas públicas22. Incorpora el enfoque de género en todas las 
dimensiones de la vida social, política, cultural e institucional. 

Se desarrolla desde la consolidación de la voluntad política, la institucionalización de meca-
nismos, la planificación desde la perspectiva de género y el fortalecimiento de capacidades de 
funcionarios/as, y es responsabilidad del Estado y a su vez de toda la sociedad.

3.1.4.  La institucionalización del enfoque de género 

Se han comprobado las dificultades que existen para incorporar de manera estable el enfoque 
de género en los organismos del Estado. El marco institucional y las instituciones entendidas 
como acuerdos estables son esenciales si se quiere convertir la equidad de género en una po-
lítica sistemática y perdurable. No basta con trazar los objetivos de género, advierte la investi-
gadora peruana Giulia Tamayo (1995), “...si no se cuenta a la par con mecanismos para que el 
proceso que desencadenan se convierta en parte de la estructura organizacional. Se necesita 
claros mecanismos incorporados a las estructuras organizativas y los procedimientos”23. 

La “institucionalización de un enfoque teórico-metodológico, como es el género, se refiere 
al proceso a través del cual las prácticas sociales asociadas a este se hacen suficientemente 
regulares y continuas, son sancionadas y mantenidas por normas y tienen una importancia 
significativa en la estructura organizacional y en la definición de los objetivos y las metodolo-
gías adoptadas por una institución” (Levy, 1996, citado en CEPAL, 2000).

La institucionalización del enfoque de género ha adquirido gran importancia ante la nece-
sidad de formalizar los acuerdos y procedimientos en todas las instancias y gestión de las 
organizaciones. Desde este punto de vista, la institucionalización se encuentra estrechamente 
asociada a los procesos de transversalización del enfoque de género, dando preponderancia al  
 
22 Los Estados se han comprometido mediante instrumentos internacionales a transversalizar el género mediante la firma de convenios 

como Naibori 1985, Rio de Janeiro 1992, Viena 1993, El Cairo 1994, Beijing 1995, Objetivos del Milenio. 
23 “Elementos para la transversalización de la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas”. PNUD, 2000. Unidad Mujer y 

Desarrollo de la CEPAL. Proyecto CEPAL-GTZ. “Institucionalización del enfoque de género en la CEPAL y en Ministerios Sectoriales”.
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Spapel que cumplen las instituciones en la interacción humana. Se entiende a las instituciones 
como las reglas y procedimientos para lograr acuerdos y normas de comportamiento ético24. 

Desde esta óptica, toda organización humana funciona, subsiste, se desarrolla y crece sobre 
la base de estos acuerdos entre las/los actores involucrados. Para North (1993), las instituciones son 
las reglas de juego que se establecen en la interacción social y son necesarias para coordinar 
la conducta humana y reducir la incertidumbre en las relaciones humanas.  

¿Qué es institucionalizar?
Institucionalizar el enfoque de género es el proceso mediante el cual se incluyen explícita-
mente reglas y mecanismos para darle el carácter de cosa establecida a una política con en-
foque de género, con la intención de convertirla en una práctica regular de la organización. 
Esto significa convertir la voluntad de las personas ejecutoras de políticas, en compromisos 
y acuerdos formales, incorporados al sistema organizacional y normativo para la toma de 
decisiones, la gestión y administración de la organización. 

Los cambios que propugna la transversalización de género implican modificaciones de las 
estructuras, procedimientos y cultura de las instituciones públicas involucradas. Por eso, la 
eficiencia de la transversalización de género depende de los cambios institucionales desde sus 
estructuras, procesos y agentes, lo cual asegura la sostenibilidad del cambio. 

Consiste en la determinación del marco normativo e institucional, con funciones, presupues-
to y herramientas de gestión (desde el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de 
las políticas y proyectos que se implementen). Lo que implica resolver problemas legales, 
normativos, financieros, técnicos para el fácil desenvolvimiento de la política propuesta. 

24  North, Douglas. “El concepto de instituciones como reglas y mecanismos formales proviene del economista norteamericano”. En: 
Instituciones, cambio institucional y desempeño económico (1993).

Ejemplo: 

• A partir de la voluntad del Gobierno se emite una norma que obliga a las instituciones 
públicas a utilizar lenguaje incluisvo. Luego cada sector dispone normas internas de 
obligatorio cumplimiento para sus funcionarios/as; asimismo, dispone presupuesto especí-
fico para capacitaciones en el tema y una Comisión Multisectorial de seguimiento para el 
cumplimiento de esta norma.

Es decir, se requiere atender no solo los problemas específicos que afectan a los grupos determi-
nados de mujeres y hombres, sino además afectar los mecanismos que traban dicha igualdad. 
Esta estrategia incluye la identificación de los mecanismos que constituyen barreras para la 
incorporación de las mujeres y el desarrollo de las oportunidades, y busca modificar dispositivos 
institucionales adversos e introducir otros, que permitan avances para la igualdad de oportuni-
dades entre hombres y mujeres y que modifiquen los dispositivos que traban dicha igualdad. 

3.2. El principio de interseccionalidad
Este principio recoge los últimos aportes del movimiento de mujeres, resalta la importancia de 
articular las diferentes categorías que conforman las identidades de las personas al diseñar e 
implementar las políticas públicas.

La interseccionalidad de género como herramienta analítica para estudiar, entender y respon-
der a las maneras en que el género se cruza con otras identidades y cómo se vinculan para 
conformar múltiples situaciones de opresión o privilegio, toma en cuenta los contextos his-
tóricos, sociales y políticos, además de la experiencia individual y única de vivir la conjunción 
de diferentes tipos de identidad. Nos ayuda a entender el impacto de dicha convergencia de 
discriminaciones respecto al acceso a derechos y cómo las políticas públicas deben responder 
a estas situaciones. 

La interseccionalidad de género en las políticas públicas puede practicarse aplicando un enfo-
que de análisis y planeación a partir de las características particulares de vida de las personas 
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Shacia lo más general, pensando de manera diferente la identidad, igualdad y poder, ya no 
como categorías pre determinadas o aisladas, sino con puntos de convergencia, complejidad 
y en procesos dinámicos.

Ejemplos: 

• Pensemos en una mujer adulta, migrante en Lima, con educación primaria incompleta, 
tres hijos/as en edad escolar, sin pareja y dedicada al trabajo doméstico como forma de 
sustento económico de su hogar. Con una experiencia única que presenta múltiples tipos 
de discriminaciones por razones de raza, condición cultural y económica.

•  En el mismo caso tenemos a la mujer trabajadora del hogar que sufre violencia por parte 
de sus empleadores: bajo sueldo, maltrato verbal, discriminación por su nivel educativo, 
excesivas horas de trabajo. Asimismo, le es difícil encontrar empleo porque no puede ins-
cribirse en una agencia de empleo de trabajadoras del hogar porque no tiene secundaria 
completa.

En respuesta a esta situación, el Estado diseña e implementa una política pública que garanti-
za los derechos laborales de todas las trabajadoras del hogar (remuneración, vacaciones, CTS, 
horas de trabajo, etc.) y también las protege contra la violencia ejercida por sus empleadores/
as y la discriminación que sufre por las agencias de empleo por su bajo nivel educativo.

3.3. ¿Cómo se vincula el enfoque 
de género y los enfoques 
de derechos humanos e 
interculturalidad y étnico racial?

Los enfoques de género, de derechos humanos e interculturalidad comparten el objetivo 
común de hacer visible y reconocer a los grupos, pueblos y personas que por razón de su 
sexo, etnia, cultura, edad, orientación sexual y raza han sido excluidas y discriminadas siste-
máticamente, así como en el reconocimiento y respeto a los derechos humanos como valores 
universales para todas las personas independientemente de estas condiciones.
 
El enfoque de género postula una visión dinámica de la cultura y promueve el diálogo trans-
cultural y el tratamiento respetuoso de la diversidad. Las personas no pueden ser catalogadas 
a partir de una identidad única, pues las identidades personales y colectivas se encuentran 
conformadas por el género, la cultura, la etnia, la clase, la edad, el idioma y se articulan simul-
táneamente en todos los planos de la vida de las personas. 

El enfoque intercultural promueve las relaciones entre diferentes grupos culturales y étnicos 
que conviven en un mismo espacio social, sin predominio de unos sobre otros y aborda el 
etnocentrismo como mecanismo de exclusión social y como modelo de relación entre culturas 
basado en la superioridad y la dominación. Al mismo tiempo, reconoce que la cultura no es 
un todo homogéneo y que está construida sobre estructuras sociales en las que el género, los 
recursos o el origen, entre otros, son variables de diferenciación y de desigualdad. 

El enfoque de derechos humanos nos ayuda a pensar más allá de las acciones dirigidas a 
resolver las necesidades materiales, recursos y servicios de los grupos motivo de las políticas, 
y enfocar en el reconocimiento fundamental de los derechos asociados a estas situaciones, 
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Sacorde con los principios de derechos humanos y con las obligaciones jurídicas que les com-
peten a los Estados por haber suscrito los tratados internacionales. 

La implementación del enfoque de género y el enfoque basado en derechos humanos en las 
intervenciones y programas de desarrollo tienen como objetivo el logro del desarrollo huma-
no sostenible, mediante el cumplimiento y realización de los derechos humanos y la igualdad 
entre hombres y mujeres. Tienen los siguientes elementos en común25: 

 Tienen como base un marco analítico que puede ser aplicada en todas las 
intervenciones de desarrollo. En el caso del enfoque de género en el desarrollo (GED),
se analiza las relaciones de inequidad de género y distintos roles que experimentan
hombres y mujeres en las sociedades en el marco del sistema patriarcal.

 Consideran fundamental el análisis del posible impacto y de las actividades de 
desarrollo en el bienestar de grupos concretos con una mayor vulnerabilidad, 
así como el fortalecimiento de la autonomía y participación en la toma de de-
cisiones de hombres y mujeres. 

 Deben ser incorporados en todas las fases de las intervenciones de desarrollo 
(diseño, ejecución, seguimiento y evaluación), así como a todo tipo de actua-
ciones (legislación, políticas y programas).

 Exigen la aplicación sistemática de enfoques nuevos y diferentes a las acti-
vidades en curso. En ambos casos será necesario un compromiso real de las 
distintas instituciones en la incorporación de los enfoques, así como el personal 
técnico deberá conocer y comprender la relevancia de la incorporación de am-
bos enfoques en el logro de los objetivos del desarrollo.

El especial vínculo entre los derechos humanos con la búsqueda de la igualdad de género 
y el desarrollo se expresa en una serie de elementos comunes que se interrelacionan y se 
complementan. 

25 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Op. cit., p. 19.

Es por ello que diversos instrumentos internacionales así lo han recogido. La Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena en 1993 estableció que los derechos hu-
manos de las mujeres y las niñas son parte inalienable e indivisible de los derechos universales. 
Asimismo, la Convención Internacional contra la Discriminación de la Mujer CEDAW propor-
ciona y regula específicamente el principio de igualdad y no discriminación contra la mujer.

El Sistema Interamericano de Protección de derechos humanos cuenta con instrumentos ge-
nerales de protección como la Convención Americana sobre Derechos Humanos e instrumen-
tos específicos de protección de los DDHH de las mujeres, como la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención Belem do Pará” 
y sus mecanismos (Comisión y Corte Interamericana). 

Principales Instrumentos y Conferencias  
para la igualdad de mujeres y hombres

1. 1945 Carta de Naciones Unidas 

2. 1948 Declaración Universal de DDHH 

3. 1975 I Conferencia Mundial de la Mujer (México) 

4. 1979 Adopción de la Convención para la Eliminación de todas las formas de discri-
minación contra las mujeres (CEDAW) y su Protocolo Facultativo, suscrito en 1999 
y entró en vigor en 2000

5. 1980 II Conferencia Mundial de la Mujer (Copenhague) 

6. 1985 III Conferencia Mundial de la Mujer (Nairobi) 

7. 1993 Conferencia sobre Derechos Humanos (Viena) y Declaración NNUU sobre la 
eliminación de la violencia contra las mujeres 

8. 1994 Conferencia Mundial sobre Población y Desarrollo (El Cairo) 

9. 1995 Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Copenhague) 
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S10. 1995 IV Conferencia Mundial sobre la Mujer. Plataforma de Acción de Beijing 
(Pekín) 

11. 2000 Revisión Beijing+ 5 (Nueva York) 

12. 2005 Revisión Beijing+10 (Nueva York) 

13. 2010 Revisión Beijing+15 (Nueva York) 
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